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1. El personal técnico podrá personarse en el
taller durante el desarrollo de las actividades
formativas y recabar cualquier información que con-
sidere relevante.

2. El gestor del curso deberá remitir a la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de Melilla antes del
inicio del curso los datos del monitor o monitores y
profesionales que impartirán el curso, así como el
listado de alumnos que asistirán.

3. Semanalmente se enviará por escrito un  parte
de firmas del alumnado asistente al curso y del
monitor.

4. Tanto los monitores como los alumnos deberán
respetar de manera estricta el horario de las clases,
permaneciendo el monitor durante ese horario en el
aula sin abandonarla en ningún momento al igual que
los alumnos.

5. El gestor del curso deberá comunicar por
escrito las altas y bajas del alumnado, en el momen-
to en que se produzcan.

6. Los alumnos asistentes al curso deberán
contar con la autorización firmada de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de Melilla.

7. El gestor del curso ha de comunicar por escrito
a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
cualquier incidencia que se produzca en el desarrollo
del programa.

8. Se debe comunicar por escrito cualquier cam-
bio de horario, del calendario de aplicación o del
desarrollo de las actividades, aunque dicho cambio
se acuerde por ambas partes.

e) A la finalización del taller propuesto y si no
existen prórrogas del mismo, la entrega a la
Consejería de Bienestar Social de la maquinaria no
fungible comprada para el efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, aportará como cantidad máxima SE-
SENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VENTITRES
EUROS (69.823 ) para el desarrollo del programa "
talleres de encuentro: Proyecto Carpintería metáli-
ca-aluminio",

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de
Melilla aportará la cantidad mencionada en la cláu-
sula inmediatamente anterior habiendo crédito sufi-
ciente en la partida presupuestaria 2008 05 41200

22105, según informe de retención de crédito,
número de operación 2008 00014176, mediante
Ordenes de pago a Justificar, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos  189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla para el año 2008, para la financiación
del Convenio, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la
firma del presente por importe de TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE EUROS
CON CINCUENTA CÉNTIMOS (34.911,50 ), con
cargo a la Partida Presupuestaria 2008 05 41200
22105, Retención de Crédito, núm. de operación
200800014176.

2. Una segunda orden de pago a justificar, por
importe de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN-
TOS ONCE EUROS CON CINCUENTA CÉNTI-
MOS (34.911,50 ), con cargo a la Partida Pre-
supuestaria 2008 05 41200 22105, dejando a salvo
la disponibilidad presupuestaria adecuada y sufi-
ciente con cargo a los Presupuestos de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad del
ejercicio 2008, previa justificación de la primera
aportación.

La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documenta-
ción reseñada en el apartado 2º, 1) de la Cláusula
cuarta de este convenio, en lo referente a los
gastos de personal.

" Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el taller de encuentro de la asocia-
ción por la integración social del adolescente.

c) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

" Cuando los gastos subvencionados superen
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia


